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San Miguel de Agreda Mocoa, 22 de marzo del 2026 
  
Doctor  
EDWIN PALMA EGEA 
Ministro de Minas y Energía 
Correo Institucional: menergia@minenergia.gov.co, despacho@minenergia.gov.co 
  
Doctor 
ARMANDO BENEDETTI 
Ministro del Interior 
Email:servicioalciudadano@mininterior.gov.co, notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co. 

  
Doctora 
IRENE VELEZ 
Ministra de Ambiente  
Correo Institucional: despacho@minambiente.gov.co, info@minambiente.gov.co 
  
Doctora 
SORREL PARISA AROCA 
Viceministra de Minas y Energía  
Correo Institucional: menergia@minenenrgia.gov.co 
  
Doctora 
LINA BEATRIZ FRANCO IDÁRRAGA 
Presidenta Agencia Nacional de Minería. 
Correo Institucional: contacto@anm.gov.co 
 
Ingeniero: 
CARLOS HUGO PIEDRAHITA PEREZ 
Alcalde Municipal de Mocoa  
Correo electrónico: contactenos@mocoa-putumayo.gov.co  
  
Ingeniero 
JHON GABRIEL MOLINA  
Gobernación del Putumayo - Gobernador  
Email. contactenos@putumayo.gov.co 
  
Doctor  
NÉSTOR IVÁN JAVIER OSUNA PATIÑO 
PROCURADURÍA DELEGADA CON FUNCIONES MIXTAS 1: PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Correo: nosuna@procuraduria.gov.co 
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Doctora 
ADRIANA PATRICIA DE LA CANDELARIA SALCEDO HERNÁNDEZ 
PROCURADURÍA DELEGADA CON FUNCIONES MIXTAS 3: PARA ASUNTOS 
AMBIENTALES MINERO ENERGÉTICOS Y AGRARIOS 
Correo: asalcedo@procuraduria.gov.co 
 

Doctor 
JOHN HARVEY PINZÓN NAVARRETE 
PROCURADURÍA DELEGADA CON FUNCIONES MIXTAS 9: PARA EL 
SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
Correo: jhpinzon@procuraduria.gov.co 

 

Doctora 

LUZ ESTELLA GARCÍA FORERO 
PROCURADURÍA DELEGADA DISCIPLINARIA DE JUZGAMIENTO 2 
Correo: legarcia@procuraduria.gov.co 
 

 

Asunto: Petición de información sobre el cumplimiento de la determinación de 
procedencia de consulta previa contenida en el Radicado 2025-2-002410-044834 (Id. 
628884) para el proyecto de resolución “Por medio de la cual se declara una reserva 
de recursos naturales renovables en el bioma amazónico colombiano, y se adoptan 
otras determinaciones”  
 

Respetuoso saludo. 
  
Yo, FERNEY BOTINA, identificado como aparece al pie de mi firma, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con la 
Ley 1755 de 2015, actuando como coordinador de la VEEDURIA POR LA 
TRANSICION ENERGETICA JUSTA Y LA PAZ, DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYO. Comedidamente me permito presentar la petición que más adelante se 
describe.   

DE LOS ARGUMENTOS: 
  
La Veeduría por la Transición Energética Justa y la Paz del departamento del 
Putumayo, en ejercicio de sus funciones de control social, se permite realizar 
seguimiento al proceso administrativo adelantado por el Ministerio de Ambiente y 
Ministerio del Interior, mediante el cual se pretende expedir una resolución orientada a 
la declaratoria de una reserva de recursos naturales renovables en el bioma 
amazónico colombiano. 
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• Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, publicó en su página el 
proyecto de resolución para consulta: “Por medio de la cual se declara una reserva 
de recursos naturales renovables en el bioma amazónico colombiano, y se 
adoptan otras determinaciones” Desde: 26-09-2025 Hasta: 12-10-2025.  
Este acto administrativo pretende declarar una Reserva de Recursos Naturales 
Renovables de carácter definitivo sobre el bioma amazónico (aprox. 483.164–
483.283 km²), con efectos de exclusión para actividades mineras y de 
hidrocarburos, y restricciones administrativas conexas. 

• Que el Ministerio del Interior, bajo Radicado 2025-2-002410-044834 de fecha: 09-
10-2025 15:34:17, emitió un concepto a petición del Ministerio de Ambiente, en el 
cual se argumenta que el proyecto de resolución “Por medio de la cual se declara 
una reserva de recursos naturales renovables en el bioma amazónico colombiano, 
y se adoptan otras determinaciones”, es una medida administrativa sujeta al 
desarrollo de consulta previa. 

• Que el marco constitucional (arts. 2, 8, 40, 74, 79, 80 y 103 C.P.), legal (Ley 99 de 
1993; Ley 1757 de 2015; Ley 1712 de 2014; Ley 1437 de 2011 – CPACA; Ley 
2273 de 2022 – Acuerdo de Escazú) y reglamentario (Decreto 1081 de 2015 y 
normas sectoriales) exige que los proyectos normativos de alto impacto ambiental 
garanticen acceso a la información, participación pública oportuna, abierta y 
efectiva (incidente) y motivación reforzada sobre cómo se consideraron las 
observaciones ciudadanas. 

• La obligación de participación pública reforzada es más intensa dada (i) la 
magnitud territorial y poblacional del bioma; (ii) el carácter estructural y definitivo 
de la medida; (iii) sus efectos económicos y sociales en comunidades indígenas, 
negras, campesinas y sectores productivos; y (iv) las órdenes judiciales vigentes 
(CSJ STC4360-2018; CC T-106 de 2025). 

• Que no se aseguró participación desde etapas tempranas ni se explicó cómo se 
integraron o descartaron los comentarios, no se cumplió con las “Incidencias 
Participación Ciudadana”, contrariando los arts. 5, 6 y 7 del Acuerdo de Escazú 
(Ley 2273 de 2022). 

• Que no se han realizado espacios de coordinación y concurrencia de 
competencias, la complementariedad de esfuerzos y la solidaridad para alcanzar 
fines comunes en pro del bienestar de la ciudadanía que se basan en la 
colaboración y el respeto a los principios de subsidiariedad y autonomía, buscando 
fortalecer la gestión pública territorial, descentralizar funciones y acercar el Estado 
a la gente para construir un desarrollo equitativo, situación que no se dio por una 
clara usurpación de funciones del Gobierno Nacional a los entes territoriales. 

• Que el Ministerio de Ambiente hizo caso omiso a los siguientes principios.  
  
- Coordinación: Las autoridades administrativas deben actuar en armonía para el 

logro de los objetivos estatales. (Ley 489 de 1998 - Art. 6) 
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- Concurrencia: Se busca que las competencias y la planeación se articulen de 
forma conjunta entre los diferentes niveles de gobierno para promover intereses 
comunes, como el mejoramiento de la calidad de vida. (Constitución Política 1991 
– Art. 288 - Sentencia C-1051 de 2001). 

- Subsidiariedad: Un nivel superior de gobierno apoya transitoriamente a un nivel 
inferior cuando este último no puede cumplir sus funciones de manera autónoma 
(Constitución Política 1991 – Art. 288 - Sentencia C-1051 de 2001). 

  
- Solidaridad: Se fomenta la colaboración entre entidades para el desarrollo y el 

bienestar colectivo (Constitución Política 1991 – Art. 209). 
  
- Planeación y complementariedad: Las diferentes entidades deben planificar 

juntas y complementar sus acciones para definir políticas, programas y proyectos 
de propósito común. (Constitución Política 1991 – Arts. 209, 339, 341)- Art. 3º 
CPACA), 

  
- Autonomía y descentralización: Estos mecanismos buscan dar mayor 

autonomía a las entidades territoriales y acercar la administración pública a los 
ciudadanos. (Constitución Política 1991 – Art. 1º - Sentencia C-1051 de 2001 – 
Sentencia C-1258 de 2001).  
 

- Participación: Las autoridades promoverán y atenderán las iniciativas de los 
ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los 
procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la 
gestión pública (Art. 3º CPACA) 

 
 

PETICION 
Ministerio de ambiente. 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Ambiente, como interesado en realizar la 
consulta previa, el cual es una medida administrativa sujeta al desarrollo de consulta 
previa, emitido bajo el concepto Número Radicado No. 2025-2-002410-044834 del 
MinInterior. Se solicita lo siguiente:  
 
1. Teniendo en cuenta el concepto emitido por el Ministerio del Interior, Informar si el 

Ministerio de Ambiente decidió continuar con procedimiento administrativo de 
consulta previa. 

 
2. Sírvase entregar copia del documento en el que se haya formalizado dicha 

decisión. 
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3. Sírvase informar de manera puntual, cuál es el estado de avance del proceso 
administrativo de consulta previa.  

 
4. Sírvase precisar con cuáles comunidades étnicas de las 566 que habitan en el 

territorio objeto, se está realizando, la Consulta Previa proyecto “Por medio de la 

cual se declara una reserva de recursos naturales renovables en el bioma 

amazónico colombiano, y se adoptan otras determinaciones”. 

 

5. Sírvase informar, en evento que el Ministerio de Ambiente haya decidido adelantar 

proceso de consulta previa, pero no directamente con todas y cada una de las 

“566 comunidades étnicas que habitan en el territorio a delimitar”, precisar el 

fundamento jurídico que sustenta esta decisión.  

 

6. En caso de que el Ministerio de Ambiente haya decidido adelantar proceso de 

consulta previa, pero no directamente con todas y cada una de las “566 

comunidades étnicas que habitan en el territorio a delimitar”, precisar a través de 

qué instancias de participación se realiza o proyecta realizar y el fundamento 

jurídico que sustenta su realización con tales instancias. 

 

7. Sírvase, precisar su alcance, metodología y resultados si ya se encuentran 

protocolizados para la realización de la consulta previa. 

 

8. Informar qué mecanismos de coordinación se implementaron entre el Ministerio de 

Ambiente y la Autoridad Nacional de Consulta Previa para garantizar el respeto del 

derecho fundamental a la consulta previa, entendiendo que por disposición del 

Decreto 2353 de 2019, corresponde a esta autoridad “ Adelantar el desarrollo del 

proceso de consulta previa, mediante procedimientos definidos para el efecto, 

garantizando la participación de las comunidades étnicas a través de sus 

instituciones representativas, con el fin de proteger su integridad étnica y cultural.” 

 

 Ministerio del Interior 
 
En atención al concepto emitido bajo Radicado No. 2025-2-002410-044834, mediante 
el cual se determinó la procedencia de la consulta previa para el proyecto de 
resolución en mención, se solicita: 
 
9. Precisar el alcance del concepto emitido, indicando si la obligación de consulta 

previa cobija la totalidad del territorio objeto de la medida o si se encuentra 
delimitada a zonas específicas. 
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10. Informar el listado completo de comunidades étnicas identificadas por el Ministerio 
del Interior como potencialmente afectadas por el proyecto de resolución, 
incluyendo su ubicación geográfica. 

 
11. Informar si se ha expedido certificación oficial de presencia de comunidades 

étnicas para este proyecto, y en caso afirmativo, remitir copia de la misma. 
 

12. Precisar el estado actual del proceso de coordinación interinstitucional entre el 
Ministerio del Interior y el Ministerio de Ambiente para la estructuración y 
desarrollo del proceso de consulta previa. 

 
13. Informar si el Ministerio del Interior ha requerido formalmente al Ministerio de 

Ambiente el inicio del proceso de consulta previa, y en caso afirmativo, remitir 
copia de dichas comunicaciones. 
 

14. Indicar si se han definido lineamientos metodológicos preliminares para el 
desarrollo de la consulta previa en este caso específico, y en caso afirmativo, 
remitirlos. 

 
15. Precisar cómo se garantizará la participación efectiva de la totalidad de 

comunidades étnicas identificadas, teniendo en cuenta la magnitud territorial del 
proyecto. 
 

16. Informar si el Ministerio del Interior ha identificado riesgos de vulneración de 
derechos fundamentales asociados a la omisión o limitación del proceso de 
consulta previa en este caso. 
 

17. Indicar las acciones de seguimiento y control que ha adelantado o tiene previstas 
el Ministerio del Interior para garantizar el cumplimiento del derecho fundamental a 
la consulta previa frente a este proyecto normativo. 
 

NOTIFICACIÓN 
  
Mocoa – Putumayo. Correo: transicionenergeticajustaypaz@gmail.com, celular: 
3166955237. 
  
  
Agradezco su atención  
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FERNEY BOTINA 
C.C. No. 18.103.388 de Villagarzón 
Coordinador Veeduría 
Correo electrónico botinaferney@gmail.com 
Cel. 3166955237 
 

 
  
 Anexo concepto – MinInterior.  
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